
SECRETARÍA: Palmira, 26-agosto-2020. A Despacho de la señora las presentes 
diligencias, informándole que revisada la actuación se encuentra trabada la Litis con 
los demandados, de acuerdo a las constancias que preceden y las obrantes1 en el 
proceso, habiendo vencido la última, la del demandado PEDRO NEL BETANCOURT 
CORREA, realizada a través de curador ad litem, el día 24-agosto-2020. Sírvase 
proveer.  
 
 
 

CONSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes:   Lux Yrley Hurtado Mosquera y otros   
Demandados: Trapiche Lucerna S.A. y otros 

Radicación: 76-520-31-03-002-2019-00045-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe que precede, con el fin de seguir el curso del trámite procesal 

en las presentes diligencias, se dispondrá agregar y poner en conocimiento la 

contestación a la demanda2 presentada por TRAPICHE LUCERNA S.A., a través de 

apoderado judicial y la contestación a la demanda del curador ad litem Dr. JAMES 

GIRALDO SILVA, allegada a través del correo institucional del despacho, en 

representación del demandado señor PEDRO NEL BETANCOURT CORREA. 

 

 

Por secretaría se correrá traslado electrónico de la excepción de mérito propuesta por 

TRAPICHE LUCERNA S.A., a través de apoderado judicial, en términos del artículo 9 

inciso 3º del Decreto 806 de 2020, en armonía con el artículo 370 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Sin más comentarios se,  

                 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, los 

escritos de contestaciones a la demanda presentadas por TRAPICHE LUCERNA S.A., a 

través de apoderado judicial y por el demandado señor PEDRO NEL BETANCOURT 

CORREA, representado por el curador ad litem, para los fines legales pertinentes.   

 
 
 

                                                           
1 Folios 122 y 123 
2 Folios 114 a 122 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 2019-00045-00 

  

SEGUNDO: De la excepción de mérito propuesta por TRAPICHE LUCERNA S.A., 
dentro del término legal, se dará el trámite que corresponde como quedó indicado en 
la parte motiva de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
cri  
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